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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, al Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A, R. el Principe de f 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
aln novedad en su importante salud.

(Gacetas 23 al 25 de Julio')

Núm, 2259

Grobierno Civil
8 U B h I N T E X OIA S

Llegadas el dia 25 del actual en el vapor 
Antonio Ld^aro procedente de Mahón,

Queso............................... 570 Kgs.

Llegadas el dia 23 del mismo en el padebot 
Margarita procedente de Barcelona.

Harina.......................... 17.000 Kgs.

Llegadas el mismo dia en el laúd Juanito 
procedente de Barcelona.

Harina . , , , . , 16.500 Kgs,
Sémola.1.560 »

Llegadas el dia 26 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Valencia.

Harina.......... 30.000 Kgs.
Arroz.............. 34.740 »
Vino común. . . . . 1.812 »
Aiucar. ...... 2.400 »
Sardinas......... 500 »

Llegadas el dia 27 del mismo en el vapor 
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

Harina . . , . , . 30.000 Kgs.
Azúcar. .......................... 3.300 •
Café............................... 2.725 »
Vino común.................... 4.171 »
Cacao.............................. 300 »
Avellanas....................... 550 »

Palma 27 de Julio de 1918.
B1 Gobernador Presidente, 

Ubaldo de Rival,

Núm. 2251

hiU Provinciil h SMÍmc ím
Habiéndose padecido error en el anun

cio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
ú-0 8048 correspondiente al dia de ayer, 
por el presente se hace saber que la 
Partida de los Sres, Alzamora S. A á 
que el mismo se refiere, es de treinta 
toneladas de habas, qne se ofrecen al 
comercio de esta Isla al precio de cua- 
fenta y seis pesetas cincuenta cent raos 
*08 cien kilos y que pasados cuatro dias 
sin que se reciban peticiones ó recia- 
tuiciones se autorizará la exportación,

Palma 27 de Jubo de 1918.
El Gobernador Presidente,

Ubaldo de Rivas

ACCION BE LA GACETA
...............................- " ■ ■ -

PKKNIOKVCIl
DEL CONSEJO LK MINISTROS

LEY
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

D os y la Oonatituc ón, Rey de España;
A todos los que la prebente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

BASE 1.a
Escalas

La Administración civil del Estado
; ertará á cargo de personal técnico y au- 

x liar.
Los funcionarios técnicos se clasifi» 

CkTftn en tres categorías y cada una de 
éstas se compondrá de las clases y go- 
Ímíl  de las dotaciones que se expresan 
á continuación:

Jefes de Administración de primera 
clase, con 12.000 pesetas.

Idem id., de segunda id., 11.000.
Idem id. de tercera id., 10.000.
Jefes de Negociado de primera ídem, 

8 000.
Idem id. de segunda id,, 7 000.
Idem id. de tercera id., 6.000.
Oficiales de Administración de prime- 

t b id., 5 000.
Idem id. de segunda id., 4.000.
Idem id. de tercera id , 3.000,
Los funcionarios auxiliares constitui- 

rsn una sola categoría, distribuida en 
las siguieres clases y dotaciones:

Auxiliares de primera.clase, con 2.500 
pesetas.

Idem de segunda Ídem, 2,000.
Idem de tercera ídem, 1.500.

BASE 2•
Ingreso

Los funcionarios técnicos ingresarán 
en el servicio civil del Estado por la 
clase de Oficiales terceros, salvo lo que 
dispone la base 3.a, previa oposición, á 
la cual podrán concurrir quienes osten
ten título facultativo de enseñanza su- 
peror, y que se hará para obtener pía- 
z h s  numeradas de Aspirantes, á fin de 
seguir los estudios que se habrán de or
ganizar en cada Ministerio, habilitán
dose con ellos para servir cargos de 
plantilla.

Estas enseñanzas tendrán carácter 
más práctico que teórico, dedicadas es- 
p cialmeme á conseguir las aptitudes 
di'l personal para las funciones que ha 
d ' ejercer en los distintos servicios, y 
sin repetir los cursos que se siguen en 
los Establecimientos docentes. Consisti
rán en ejercicios prácticos ó en cursos 
p riódicos. Estarán á cargo, por lo ge
n ral, de funcionarios actvos ó exfun- 
c'onarios de aptitud probada. Por ex
opción se p odrá completarlas con lec- 
cione? de otros Profesores.

Cada Ministro publicará sin demora 
un Reglamento especial acecca de tales 

enseñanzas, estatuyendo medios eflea- 
cespara comprobar de modo positivo los 
conocimientos que se adquieran y se 
ñalando los enlaces de estos resultados 
con la obtención de los cargos de plan
tilla.

En el servicio auxiliar se ingresará 
por la última clase de la categoría. A 
este fin se convocarán, anunciándose 
con sais meses de antelación, oposicio
nes públicas en que puedan acreditarse 
los conocimientos necesarios, y se pro
veerán las plazas numerándolas por 
orden de mérito,

La tercera parte de las vacantes de 
Auxiliares de tercera clase se proveerá 
en individuos que reunan las condicio
nes que la ley de 10 de Julio de 1885 se
ñala para optar á los empleos de Oficia
les quintos de Administración, previa 
oposición, que se verificará en las mis
mas condiciones y con arreglo á los 
m-smos programas que las de los que 
no se hallen en su caso,

Los auxiliares, cualquiera que sea su 
clase, podrán ingresar en la escala téc
nica, concurriendo á las oposiciones que 
al efecto se celebren, y no se les exigirá 
tirulo académico, pero sí que lleven 
cuatro años de servicios al Estodo.

La mujer podrá servir ai Estado en 
tolas las clases de ía categoría de Au
xiliar. En cuanto á su ingreso en el ser
vicio técnico, los Reglamentos determi
narán las funciones á que puede ser ad
ra tida y aquellas que por su especial 
índo'e no se le permítan. Su ingreso se 
verificará siempre previos los mismos 
requisitos de aptitud exigidos á los va
rones,

BASE 3.a
Ascensos

Los ascensos serán por rigurosa anti- 
güadad, tanto en la escala técnica como 
en la auxiliar, con excepción que lue
go se indicará respecto á los Jefes de 
Administración. Sin embargo, desde la 
caíegoria de Auxiliar de tercera á Ofi
cial de primera inclusive, se dará una 
de cada dos vacantes que correspondan 
al ascenso por antigüedad, con excep
ción de las que correspondan a loa que 
hayan ingresado por oposición al era- 
p’eado que llevando dos años en la cla
se inmediata inferior cuente más años 
de servicios al Estado.

Para el ascenso á Jefe de Negociado 
se establecerán dos turnos: uno de anti
güedad rigurosa y otro de oposición en
tre Oficiales, sea cualquiera su clase, 
con la que lleven dos años de servicios 
los Oficiales de primera, cuatro los de 
segunda y seis los de tercera. La opo
sición tendrá carácter práctico y de 
aplicación á la índole del servicio res
pectivo, constituyendo el Tribunal per- 
souaa de reconocida competencia y una 
representación de los Jeíes del Ministe 
rio. Las plazas de Jefes de Negociado de 

. tercera que, correspondiendo á este tur- 
• no de oposición entre Oficiales, queda- 
■ ran desiertas por no haberse presenta- 
i do número suficiente de opositores á 

ellas, ó por no haberlo s considerado 
Tribunal aptos para ocuparlas, se pro
veerán por la oposición directa y libre 
que establece el párrafo cuarto de esta 
misma base.

Para el ascenso á Jefe de Adminis
tración, y para el tránsito de una á otra 
de sus clases dentro de la categoría, se 
establecen dos turnos: uno de antigüe
dad y otro de elección del Ministro en
tre los funcionarios que ocupen el pri
mer tercio de la escala respectiva. Los 
méritos que determinen la elección se 
publicarán juntamente con el nombra
miento.

Por excepción, el ascenso á la terce
ra clase de Jefe de Negociado y Jefe de 
Administración se efectuará reservando 
de cada cinco vacantes una á la oposi
ción directa, siendo tan solo admitidos 
á ella ios opositores que posean aque
llos títulos académicos ó certificados de 
aptitud profesional que para cada ser-' 
v cío determinarán los reglamentos de 
ejecución de esta ley,

Nunca se ascenderá A categoria su
perior sin haber servido en provincias, 
durante dos años, cuando menos, cargo 
ó cargos de la inmediata inferior, ex
cepción hecha de aquellos funcionarios 
que contaren más de quince años en 
provincias,

Esta disposición no tendrá efecto re
tro activo, y no afectará, por tanto, á 
los funcionarios que en la actualidad 
sean aptos para el ascenso,

Se establece un turno especial para 
el reingreso de cesantes que no tengan 
nota desfavorable en su expediente. A 
es^e fio, de cada seis vacantes se reser
vara una en la categoria y clase res
pectiva para los cesantes que la solici
ten. Los cesanres que lleven más de 
cinco años en esta situación y no lo 
sean por haber aceptado cargo de elec
ción popular, habrán de someterse á un 
examen antes de reingresar en el ser
vicio.

Los cesantes que no acepten dos con
secutivos nombramientos, perderán el 
derecho á ulterior colocación.

BASE 4.»
Excedencias

La excedencia podra ser voluntaria ó 
forzosa.

Se podrá conceder excedencia sin 
sueldo, por tiempo no menor de un año 
á todos los funcionarios activos com
prendidos en esta ley que lo soliciten, 
£ tiempo de excedencia voluntaria no 
s^rá de abono para la antigüedad, 
a-censo ni jubilación. El periodo de ex
celencia voluntaria durará diez años 
como máximun.

La excedencia forzosa tendrá lugar 
por reformas de plantillas ó elección pa
r* cargo parlamentario. El funcionario 
que pase á esta situación gozará de los 
dos tercios de su sueldo y seguirá sién
dole de abono el tiempo de excedencia 
p^ra todos los efectos.

Como excedentes sin sueldo de la ca» 
| tegoria en que con arreglo á la ley de

M.C.D. 2022
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21 de Julio de 1876, Reales decretos de r 
21 de Febrero y 15 de Julio de 1901, le- ; 
yes de 14 ^e Abrü y 4 de Junio de 1908, j 
l.° de Euero de 1911 y otras les corres- t 
ponda ingresar, se considerará á los ' 
Gobernadores actuales y ex-Gobern»' j 
dores que, hab éndolo sido más de dos i 
años, al aprobarse esta ley soliciten su ' 
ingreso en el escalafón de la Presidencia 
ó de los Mlnister os de Grada y Justicia, 
Gobernación, Hacienda, Fomento élns- I 
trucción Pública, dentro de los sesenta ■ 
días siguientes á su publicación, En 
cuanto á los Gobernadores actuales y . 
ex Gobernadores que no hubieren cum- i 
plido dos años en su cargo, el plazo de ■ 
sesenta dias para ejercitar este derecho , 
empezará á contarse desde que consolí- ■ 
den su categoría. .

Estos ‘excedentes tendrán derecho á : 
ocupar una de cada cuatro vacantes 1 
que ocurran en la categoría de Jefe de ' 
Adminislración de primera clase.

BASE 5.•
Separación de! servicio

Los funcionarios técnicos y auxilia- ■ 
res no podrán ser declarados cesantes 
sino en virtud de expediente gubernatt- 
vo, instruido con audiencia del interesa- j 
do, por faltas graves de moralidad, de- I 
Bobediencln 6 reiterada neg igencia en i 
el cumplimiento de los deberes del c^rgo. !

Por conveniencia del servicio podrá 
el Consejo de Ministros acordar discre- | 
cionalmenfe le. césahtia ó separación , 
"dÑ. cualquier funcionario 6 auxiliar, 
publicando su resolución en la Gaceta ' 
y dando cuenta á las Cortes déla medí- 
da adoptada. La. vacante que en este í 
caso resulte deberá ser provista fuera 
de turno por rigurosa antigüedad. Los 
Reglamentos determinarán la forma en : 
que en este caso excepcional será oído 
el interesado por el Consejo de M nís'ros । 
ó por el Ministro del Ramo respectivo, í 
en trámite sumario.

Contra la resolución ministerial que 
decrete la cesantía ó la separación, po
drá interponerse recurso contencioso- 
administrativo dentro de los requisitos i 
y regías generales de competencia por 
razón de la materia establecidos por la 
ley de 22 de Junio de 1894.

BASE 6.a
Premios y castigos.—Tribunales de honor 

Se reglamentarán y clasificarán, gra
duándolos con señalamiento de las cau
sáis y de la competencia para conceder
los ó impoueriot?, los premios ó recom
pensas y las correcciones ó castigos, 
incluyendo entre éstos la postergación 
de número ó para el ascenso.

Se autorizará la constitución de Tri
bunales de honor para juzgar á los fun
cionarios que hubieren cometido actos 
deshonrosos que les hagan desmerecer 
en el concepto público, ó indignos de l 
seguir desempeñando sus funciones. 
Los fallos del Tribunal de honor, para 
ser ejecutivos, necesitarán la aproba- ■ 
ción del Ministro del Ramo, previa au
diencia del Consejo de Estado acerca de 
la observancia de los requisitos y trámi
tes aplicables al caso.

BASE 7.a
Posesiones, ceses, traslados, etc.—Asisten- ; 

cia á la oficina,
Se reglamentarán las posesiones, ce- I 

Bes, traslados, permutas, licencias é :n- , 
compatibilidades, observándose de or
dinario la legislación actual que rige 
en estas materias,

Los funcionarios residirán en el lu* ; 
g&r donde su función radique, y ítsis i
rán come rqluimum seis horas á ia ofi
cina los dias laborables, despachando 
los expedientes que tramiten dentro de | 
los plazos mareados en ¡as leyes y Be- ¡ 
glamentos de procedimiento admipis- | 
trativo, reputándose como falta el ín- 
cumplim ento de esta obligación.

Todo Jefe de Sección consignará, ba- - 
jo su personal responsabilidad, untes 
de poner su firma en la resolución de 
un expediente, si en la tram tación del 
mismo observado las dísposicío- 
£160 vigentes.

BASE 8.a
- Jubilaciones

La jubilación de ios funcionarios da 
la Administración civil del Estado que 

, cooren haberes del mismo será forzosa 
i á ios sesenta y siete años de edad, pu- । di ndo los interesados solicitarla sin 
a’; gar causa á los sesenta y cinco, y 

í también cuando lleven cuarenta de ser- 
vi nos, ó antas si justifican impos’bili- 

| da i física.
Los funcionarios que al llegar á ¡os । sesenta y sie-e años de edad tuvieran 

mAs de diez años y menos de veinte de 
. se-vicios podrán continuar desempe- 

ñ ndo sus cargos hasta completar este 
; p -zo, previo expedíeote de capacidad 
: que deberá instruirse todos los años.

R¡n todo caso se contarán para laja» 
l bi ación los años de servicio que se ha 
' yi n prestado como aspirante.

A los funcionarios que al implantar
: se la ley y como consecuencia de sus 
I pieeeptos deban ser jubilados por ra- 
z1.. 1 de edad y no hayan cumplido dos 

I af >s en la actual categoría, se les re- 
| cc tocerá como regulador de haber pa- 
i si- o el sueldo que disfruten, cualquiera 
i qua sea el tiempo durante el cual lo 
j háyan percibido.

b a s e 9.a
Clases pasivas

Los funcionarios que hayan ingresa- 
l do ó ¡ngves n en el servicio del Estado 
: á partir del 4 de Marzo de 1917 no ten. 

dr n derecho, con cargo al Tesoro, á 
i haber pasivo de ninguna clase para si 
I ni para sus familias,

El Gobierno concertará con el Insti- 
1 U’O Nacional de Previsión ia constitu 
1 c.ón de pensiones de jubilación, retiro, 
j viudedad y orfandad de dichos funoio- 
i uu ios y de los ingresados antes de 
I aquella fecha que no tengan derechos । pasivos, organizando al efecto una ó 
| va'ias mutualidades, con separación 

completa de las operaciones, capital y 
responsabilidades de las demás mutua- 
lid:,des queadmlpis re el Instituto, en
tendiéndose ampliadas en este sentido 
las facultades que al mismo conceden 
ios artículos 13 y 14 de su ley Orgánica.

A esta fin, el Estado cederá al Insti- 
tuio la cantidad necesaria de los des
cuentos que haga á los referios funcio* 
n ríos, pudiendo llegar hasta la totali
dad (¡e aquéllos si fuere prec so, y pro
curará que dicha entidad ofrezca dis* 
tic as cpmb naciones para que cada 
fu 1 jionario pueda escoger la que sea 
mas adaptable á sus especiales condí- 
cíones. Los funcionarios mutualis^as 
mejorarán, si les conviniere, las condi- 
clones de sus pensiones mediante en
tregas particulares.

A los efectos del párrafo primero de 
es i base, se entenderá por ingreso pa
ra ios empleados del orden civil el acto 

1 de a posesión en el primer destino ó la 
' fe< ha en que se les declare con derecho 

á plaza ó cargo en virtud de ejercicios 
. de oposición.

Loa que hallándose adscritos á ¡a 
I m i málidad ó mutualidades que en vir- 
' su de esta ley se creen sufrieren, por 

causas independientes de enfermedad, 
algún accidente con motivo del servicio । qua los imposibilite para continuar 

’ prestándolo, tendrán derecho á que 
por el Estado se les complete, para sí ó 
para sus familias, las pensiones que re

- cib »n de las mutualidades respectivas, 
de nodo que dichas pensiones resulten 

í equivalentes á las que percibirían si 
hubieran seguido perteneciendo á aque- 
lies mutualidades hasta su jubilación ó 

' re ro por razón de edad, y hubieren 
ab nado las cuotas correspondientes al 
m yor sueldo que hayan disfrutado-

BASE 10
Asociaciones de funcionarios

Los funcionarios públicos podrán 
as ciarse con arreglo á la Constitución 
y las leyes, gozando á talos efectos 
de siena personalidad jurídica.

Cualquiera Asociación, agrupación ó 
re resentación colectiva de funcionarios 
de endientes de uu Ministerio ó de va- 
riof, aunque tenga por objeto un legiti
mo interés ó el auxilio y el beneficio

mutuo de los que la compongan, y no 
ob te al buen servicio del Estado, nece" 
si «rá para formarse ó subsistir la apro
bé vión expresa del Ministro ó los Mi
nistros respectivos. Constituirá desobe- 
dí<*ncia grave el hecho de pertenecer á 
ta 38 Asociaciones ó agrupaciones, con
traviniendo á la negativa ministerial de 
at robación ó á la orden ministerial de 
di' olverlas.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
de la orden ministerial en qua se decre
te la disolución de cualquiera Asocia* 
dón de funcionarios,

b a s e  11
Retenciones

X los funcionarios del Estado sola
mente se les podrá embargar ó retener 
la séptima parte del sueldo que disfru
ten, entendiéndose qua esto será tam 
bién aplicable á los que actualmente 
te gan retenidos ó embargados sus ha
beres,

Disposiciones especiales .
1 .a Dentro de ¡os dos meses seguien

tes á la publicación de esta ley, los Mi
nisterios á quienes la misma afecta da
rán cumplimiento A lo establecido en 
las bases anteriores, decretarán las re
ducciones ó refundiciones orgánicas que 
estimen más acertadas en los Centros y 
oficinas de su dependencia y publicarán 
el Reglamento del personal de Admi- 
nis'ración civil corre-; pon diente A cada 
Departamento,

En loa Min:sterios'donde hubiere va
rios escalafones de fuñe onarioa adm - 
nistradvos se fusionaran en uno solo, 
apúcándole en cnanto sea posible Jas 
normas que esta ley establece.

En un plazo de seis meses, cada Mi 
nisterio publicará su Reglamento de 
procedimiento administrativo, procu
rando, al revisar las prácticas estabie- 
cidas, simplificar trámites y evitar que 
en el curso de un asunto repitan ó su
perpongan dos ó más funcionar1 os ac
tuaciones análogas, y tendiendo á abre
viar los plazos concedidos á los interesa
dos en los expedientes, y los señalados 
paca adelanto de la substanciación, ba
jo 'a responsabiidad efectiva de los ser
vidores del Estado,

En el tercer mes, á contar desde la 
publicación de esta ley, fijará cada Mi- 
qisterío, y publicará en la Gaceta, las 
plínlllas, reduciéndolas al personal 
es rictamente necesario,

La reducción que se opere con estas 
nuevas plantillas, en lo concerniente al 
personal de la Administración civil del 
F-s ado, habrá de importar, por lo me
nos, tina tercera parte de la suma con
signada en la actualidad para gastos 
del personal que cada Ministro ha de 
reorganizar. '

Las nuevas plantillas se ajustarán 
to lo lo posible á las escalas, categorías 
y ciases establecidas en la base 1.a

Los Jefes de Adminisirac ón de pri
mera, segunda y tercera; los Jefes de 
Nf gociado y los Oficiales primeros, se
guidos y terceros, en pi opiedad, ocu
pe án en la escala técnica igual puesto 
qu el actual que disfracen, pero con 
las nuevas dotaciones que á sus res 
pectivas clases se asigna, gozando ade 
más los actuales Oficiales terceros de 
una gratífic ón anual de 500 pesetas, 
mientras no asciendan á la clase supe
rior. Los Jefes de Administración de 
cuarta clase, y los Oficiales cuartos pa
sarán á ocupar, dentro de su categoría 
puestos de !a clase inmediata superior, 
con el sueldo correspondiente,

Los fuñe onar os ascendidos en comí 
sióu por virtud de la adapción de la ley 
de 2 de Marzo de 1917 ocuparán por su 
orden las primeras vacantes que ocu
rran en las respectivas categorías y 
clases, hac éndose extensivo este mismo 
derecho á todos los funcionarios que 
lleven más de dos años habilitados para 
desempeñar y desempeñen cargos de la 
ca egoria superior inmediata, aunque 
no hayan sido nombrados por virtud 
de ia citada ley.

Los actuales Ofic’ales quintos y as- 
pii antes, y b u s similares, formarán una 
clase transitoria de Oficiales cuartos a 

extinguir, con sueldo de 2000 peseb 
anuales y derecho A ocupar vacante 
no aroort'zables de Oficiales tercer^ 
en la escala técnica. Para este efec!C 
y á los fines del ascenso por oposicié. 
entre funcionarios á la categoría * 
Jpfes de Negociado, se computará a 
chos Oficiales quintos el tiempo en qa, 
hubiesen prestado servicio como ag^ 
rantes, á fin de completar los años ex 
gídos para tomar parte en la oposici^ 
Hasta que quede extinguida la cla¡¡ 
transitoria de Oficiales cuartos, no J 
anunciará á oposición ninguna vacant. 
de la de Oficiales terceros.

Todos los funcionarios que desetn;,. 
fien c-rgos en comisión por haber ocg. 
pado con anterioridad otros de categ?. 
ría superior, figurarán en les primerci 
lugares de los escalafones respectivo, 
hasta que lleguen á ocupar un car¿ 
de la categoría y clase que les corre!, 
ponda.

La escala auxiliar estará conetituidi 
interinamente por los Oficiales cuarta 
á ex tinguír, asi como por los temporero! 
q e indica la disposición especial 4/ 
sin que se provean por oposición otra» 
plazas de auxiliares que las estricta 
mente precisas para completar, suma 
das á este personal, las que se fijes 
como indispensables en las nuevai 
plantillas.

El personal que resulte exceden!! 
permanecerá en el servicio activo ydii 
frutará de iguales beneficios que el cotí 
prendido en plantilla. La amoriizacló: 
de este excedente de personal se efec 
tuará suprimiendo por invariable turm 
una de cada dos vacantes que ocurra: 
en cada clase y categoría donde el ei 
cadente exista basta hacer efectiva li 
plantilla. Hasta tanto no se haya hecb: 
por amortización la reducción de las 
plantillas , no se annnciarAn oposiciones 
para la provisión de ningún cargo.

Loa opositores aprobados con derecb: 
reconocido á ocupar plazas en loa di 
varaos ramos de la Admin atración N 
reputarán excedentes sin sueldo, ingre
sando con este concepto en el escalad 
correspondiente al publicarse esta ley. 
ocupando una de cada dos vacantes d i 
sujetas á la amortización que establecí 
el párrafo anterior, y reservándose h 
otra al turno de antigüedad en los Cuer
pos en que hubiere lugar.

Para el cargo de Delegado de Hacien
da se podrá elegir entre los Jefes de 
Administración y de Negociado perte-j 
nocientes al cuerpo general de Hacien
da ó á los especiales de Abogados dei 
Estado ó de Contabilidad.

2 .a En los Ministerios donde 1^ 
plantillas se hubieren adaptado á l^ 
bases de amortización contenidas en e. 
articulo 19 del dictamen de la Comisión 
d e p resupuestos del Congreso, que i» 
ley de 2 de Marzo de 1917 puso en vi
gor, se harán aquellas efectivas por da 
pronto, sin per juico de ampliar, bsB¡« 
el limite mínimo de un tercio ahora mil' 
ca lo, el tipo de amortización que en¡> 
ley mencionada se establecía.

3 .a Se autorizi á los respectivos M' 
niaterios para que, con respecto y ot- 
servancia de lo mandado en favor de 
licenciados militares, formen plantillé1 
y escalafones del personal subalterno, y 
reglamenten su ingreso, su ascenso y b u í 
haberes, no bajando éstos de 1,250 p6' 
setas en la clase inferior.

4 .a El person 1 temporero que se» 
necesario para cubrir las .plantUlAA ^- 
Cuerpo auxiliar ingresará en él con el 
sueldo de 1500 pesetas, consideración 
Auxiliar de tercera clase y todos ios 
techos que para esta escala se c nsignej 
en las bases ant eriores, previo exaEQec 
de aptitud en la forma que los Regí** 
mantos establezcan, y por orden de 
tigüedad hasta su total colocación.

En ningún caso podrá ser disminuid0 
el sueldo ó emolumentos que actual' 
mente disfrutan ¡os Escribientes y ftU 
xil-ares temporeros.

Los temporeros que lleven más de 
cinco años de servicio, ó aquellos q°e 
tengan titulo académico, estarán ó 
pensados do este exámen y se les consJ' 
¿erará desde luego incluidoa en la 
da escala auxiliar,
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Se reputará nulo para todos los efec
tos cualquier nombramiento de fecha 
posterior á la publicación de esta ley, 
F 5* Las disposiciones que esta ley 
enuncia para los funcionarios de la Au- 
njinistracíón civil del Estado serán apli
cadas, previa la necesaria y posible 
adaptación que los respectivos Minisie 
ríos realizarán, y en un plazo impro
rrogable de tres meses, á todos los fun 
cionarios técnicos y á los especiales, 
asi como á los Cuerpos facultativos y 
especiales, respetándose su organiza
ción, competencia y atribuciones. Para 
la fijación de los futuros sueldos se ten- 
drén en cuenta los aumentos que dichos 
Cuerpos hubiesen obtenido en los últi 
mos diez años. En aquellos que tengan 
en sus escalas categorías y sueldos su 
periores á los de Jefe de Administración 
de primera clase, se les asignarán re
tribuciones equitativamente proporcio
nadas, •.

Se tendrá en cuenta por los distintos 
Ministerios, al proceder á la adaptación 
y para mejorar sus haberes, la sitúa 
cón de los funcionarios técnicos y 
Cuerpos que solo tengan una categoría.

Se autoriza al Gobierno para deter 
minar las condiciones y remuneración 
del personal que percibe sus haberes 
por el Presupuesto de las posesiones 
españolas del Africa Occidental, asi 
como los requisitos para el pase del 
que presta sus servicios en las colonias 
á la Sección Colonial del Ministerio; 
considerándose á estos efectos ampliado 
durante el ejercicio actual en la canti
dad necesaria el crédito que, como aun 
vención,la Metrópqü, se consigna en 
la Sección 11 deí Presupuesto general 
del Estado.

6 “ Los créditos p esupuestos para 
personal délos diferentes M nisterios, á 
excepción de ios de Guerra y Marina, 
aer^n ampliados en una cantidad igual 
A la que resulte necesaria para satisfa
cer A los funcionarios civiles los haba
res que se asignen á consecuencia de 
la aplicación de est^ ley, á partir de la 
fecha en que las respectivas plantillas 
nuevas queden aprobadas,

7 .a Se dará cuenta en Consejo de 
Ministros de los Reglamentos y dispo 
Bicooes para aplicar esta ley, asi como 
el Gobierno la dará á las Cortos del 
uso que haga de las diversas autoriza
ciones que ella contiene, á cuyo efecto 
queda autorizado para subsanar aque 
lias omisiones que hiciere necesario el 
desarrollo de estas bases.

8 .a Se considerarán subsistentes en 
todo cuanto no fueren incompatibles con 
la presente ley las disposiciones vigen
tes en la materia.

Por tamo:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
7 eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que^ guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley 
un todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós 
de Julio de mil novecientos dieciocho.

YO EL REY.
Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Hmo, Sr.: Por análogas razones á las 

que motivaron la prohibición de expor
tar el ganado caballar y mular, según 

orden de 16 de corriente mes, 
M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo acordado por el Consejo de 
Miniatros á propuesta de la Comisaria 
General de Abastecimientos, se ha &er- 
V1do disponer qge la prohibición de que 
69 trata, se haga extensiva para el ga- 
^do asnal desde ei día 27 próximo in- 
ciusive.

De R6ai orden lo digo á V, I. para su 
Pnoc.miento y efectos correspondien- 
98, D Qy gU4r¿b ¿ y, muchos años. 
Madrid, 23 de Julo de 1918.

GONZALEZ BESADA 
‘ ófiot D.rector general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
Acordado en Consejo de Ministros la 

concesión á los contratistas de obras de 
construcción, conservación y repara
ción de carreteras del derecho de resci
sión de sus contratas sin pérdida de 
fianza en casos determinados, y tenien 
co en cuenta que tal concesión puede 
influir en beneficio del Tesoro en las pro 
posiciones que se hagan para las subas
tas ya anunciadas.

S. M el Rey (q. D. g.)ha tenido á b’en 
disponer se suspenda la admisión de 
pliegos para las subastas cuya celebra 
ción está anunciada, tanto en Madrid 
como en las cap tales de provincia, pa
ra obras de construcción, conservación 
y reparación de carreteras, hasta que 
publicada aquella disposición puedan 
fijarse nuevas fachas para admisión y 
aperturas de proposiciones con plazo 
bastante para que, enterados los con
tratistas de las ventajas que se les con
ceden puedan tenerlas en cuenta en be
neficio del Tesoro al hacer sus ofertas, 
podiendo retirar entre tanto los pliegos I 
presentados los que asi lo deseen.

Lo qu3 de orden del señor Ministro 
comunico á V. 8. para su conocimiento 
y á fin de que por los Gobiernos Civiles 
se pub ique el correspondiente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
y ni en ellos ni en los Negociados de 
Construcción, Conservac ón y Repara
ción de carreteras de este M'sisterío se 
admitan hasta nueva orden para ¡as su
bastas anunciadas, pudiendo devolver 
los ya preseu ados á ios interesados que 
asi lo deseen. Di o í guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid, 23 de Julio de 1918. 
=Ei Director genera1, Barcula.
8- ñores Gobernadores Civiles de las 

provincias é Ingenieros Jefes de los 
Negociados de Construcción y Con
ser vacióny Reparación de carreteras.

(Gaceta 24 de Julio')

Núm. 2257
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Don Pedro Martínez Rosich, A calda del 
Excelentísimo Ayuntamiento de a 
M. I. N. L Ciudad de Palma.
Hago saber: Que á propuesta dei 

Gremio Concertado, sobre vinos y bebi
das alcohólicas, han sido nombrados Re
caudadores auxiliares D. Rafael Vidal 
N colau, D. Jaime Alomar Bibiloni y 
D Isidoro Gómez Garcías, cuyos nom
bramientos han sido aprobados en se
sión del 22 de los corrientes, con arre
glo al articulo 18 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900.

Lo que se hace público para conoci- 
m ento de ¡os Sres, Contribuyentes.

Dado en Palma á 26 Julio 1918. —El 
A calde, Pedro Martínez.

Núm. 2203
ALCALDIA DE SANTA EULALIA 

DEL RIO
Fijadas definitivamentes las cuentas 

municipales de este distrito correspon
dientes al ejercicio de 1917 con los do- 
cumemos que las justifican, previa cen
sura del Sr. Regidor Sindico, se hace 

ESTADO QUE SE CITA.—Cuartas subastas de aprovechamientos forestales que se celebrarán á los die^ dias contados desde el 
siguiente al de su publicación en el ^Boletín Oficial» de la provincia.

PUEBáOS MONTES APROVECHAMIENTOS PLAZO DEL DISFRUTE
Tasación

Pwui

Horai en que 
han de celebrarle 

las lubailas

Selva Comuna de Caiman LOO me .ros cúbicos de piedra. . , Todo el año forestal..................... 12‘00 A las 11.
Eacorca

Id.

Ca S'Amújé. , . .

Manut. . , , , .

Caza para dos escopetas y medios 
permitidos por la Ley...............

Caza p ira tres id. é Idem id . . .

Todo el año forestal menos la épo
ca de veda y días prohibidos. , 

Idem id, id. ,
14'40
25'20

A las 10.
A las 10 y 30,

Id. B.nifaidó................... Caza p ira dos id, é ídem id, , , , Idem id, id. , 14'40 A las 10.

Palma A 23 de Julio de 1918,—El Ayudantej José Sancho,

público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
dias, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones ú observaciones que estime 
por conveniente; en la inteligencia de 
que, transenrrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Santa Eulalia del Rio 15 de Julio de 
1918.—El Alcalde, José Roig.

Núm. 2228
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Fijadas definitivamente las cuentas 
macicipales correspondientes á los ejer
cicios de 1916 y 1917, previa censura 
del Sr. Regidor Síndico, se hace público, 
que se hallarán de manifiesto en la Se 
cretaria del Ayuntamiento á efectos de 
reclamación y examen de cualquier ve
cino por espacio de quince dias, conta
dos desde la publicación de este anun 
cío en el R O., transcurridos los cuales 
n nguh t n c -á admitida.

Bañalbufar 21 de Julio de 1918.-El 
Alcalde, Antonio Alberti.—El Secreta
rio, Pablo Alberti.

Núm. 2216
AYUNTAMIENTO DE 8OLLER

El Ayuntamiento de esta Ciudad en 
la sesión celebrada el dia dieciocho del 
actual, acordó realizar la siguiente 
transferencia de créditos de unos Capi- 
tu'os á otros del vigente presupuesto 
de gastos:

Del Capitulo 10, Articulo 7.° se trans
fieren: 1.000 pesetas ai Capitulo 6.°, Ar
tículo 2.°

Del Capitulo 10, Artículo 8.° se trans
fieren: 1 000 pesetas al Capítulo 6.*, Ar- 
tfrulo 2 °, y 2 000 peanas al Capitulo 
6 °, Artículo 7.®

Para que llegue á conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, 
se hace 'público á efectos de reclamación 
por espacio de quince dias hábiles á 
contar desda el siguiente al en que se 
publique este anuncio en el B.. O. de 
esta provincia.

Soller 19 de Julio de 1918.—El Al
calde accidental, Juan Magraner.—Por 
A, del A.—Amador Canal», Secretario

Núm. 2239
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR
Los apéndices al amirallamiento pa- : 

ra el año 1919 sobre la riqueza rústica | 
y urbana de esta Ciudad, estarán ex 
puestos al público á efectos de recia- 
m telón en la Secretaria de este Ayun • 
ta niento por término de quince días 
hábiles contados desde el siguiente ai 
de la inserción de este anuncio en el 
B O. de esta provincia.

Mauacor 23 Julio de 1918.- El Al
calde, Rafael Fuster, — El Secretario, 
Francisco Nadal.

Núm. 2240
Formado por la Junta Pericial de es

ta Ciudad el recuento de la ganadería 
ex atente en este término municipal, 
permanecerá expuesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria 
por término de quince días hábiles á 
contar desde el s guiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B, O. de 
la provincia.

Manacor 23 Julio de 1918,—Ei Al-

3
raido, Rafael Fuster.—P. J. P<
—El Secretario, Franchu. N

Núm. 2017
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Estado expresivo de los gastos efec
tuados por administración en el camino 
vecinal de las Campaneras al Puerto 
durante el mes de Junio 1918.

Semana del 1 al 2.—Jornales practi
cados en el camino vecinal de referen
cia.— Maestro (jornales) 2; importan 
8'00 pesetas; Oficiales (jornales) 3; im- 
dortan pesetas; peones (jornales) 
12; importan 19'25 pesetas.

Semana del 2 al 9.—Jornales practi
cados en el camino vecinal de referen
cia. —Maestro (jornales) 12; importan 
48'00 pesetas; Oficiales (jornales) 17; 
importan 47'00 pesetas: peones (jorna
les (74 | importan 120'87 pentas.

Semana del 9 al 16,—Jornales prac* 
ticados en el camino vecinal de refe
rencia.—Maestro (jornales) ll;impor* 
tan 44‘00 pesetas; Oficiales (jornales) 
16 importan 44'00 pesetas; peones (jor
nales) 95; importan 165'00 pesetas.

Somana del 16 al 23.—Jornales prac
ticados en el camino vecinal de referen
cia.— Maestro (jornales) 8; importan 
32'00 pesetas; Oficiales (jornales) 15; 
importan 42'00 pesetas; peones (jorna
les) 70 importan 126'50 pesetas.

Semana del 23 al 30. —Jornales prac
ticados en el camino vecinal de refe
rencia.—Maestro (jornales) 8; impor
tan 32'00 pesetas; Oficiales (órnales) 9; 
importan 25'00 pesias; peones (jorna
les) 60; importan 105'75 pesetas.

Nota: Han suministrado materiales: 
Bruno Calafat Canals, 4 kilógramoa 
pólvora 10'00 pesetas; 2 rollos mecha 
2'00 id.; 6 espuertas 3'60 id.; Cuenta 
herrería 7‘50 id. — Suma.— 23‘10 id.

Vaildemasa 2 Julio 1918.— El Al
calde, Felio Morey.

Núm. 2236
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1917 Á 1918
Anuncio. — ' uartas subaataa de aprove* 

chamiento» foréstale». —No habiendo teni
do efecto por falta de licitadores lai 
terceras subastas de piedra y caza de 
los montes que se indican en el estado 
que vá á continuación, en virtud de lo 
prescrito en los artículos 5.° y 9.® del 
R glamento para el régimen de la Sec
ción facultativa de Montes de fecha 14 
de Agosto de 1900 y á propuesta del 
Ayudante de la provincia, he acordado; 
que se celebren cuartas subastas de di
chos aprovechamientos en los pueblos 
respectivos el dia, á las horas y bajo 
el tipo de tasación que se indica en el 
mencio nado estado. Los condiciones que 
r< girán, son las publicadas en el anun- 
c o da las primeras y segundas subas
tas, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la pr ovincia n ® 7941 de fecha 17 de No
viembre último. Dicho anuncio lo ten
drán en cuenta los Alcaldes y la Guar
dia civil para su cumplimiento en la 
parte que los corresponda.

Palma 23 de Julio de 1918.—El Dele
gado de Hacienda, Luis Galindo.

M.C.D. 2022



Nútó; 2245 .
D. Mariano de Cáceres y Marúne\^ 3ue\ 

de primera instancia de la ciudad de In
ca y su partido.
En virtud de providencia del día diez 

y nueve del actual, recaída en autos de 
juicio ejecutivo seguido por D. José Mas 
Cruzet contra Antonia Capó y Capó, se 
saca á publica subasta, por término de 
veinte días la finca embargada en di
chos autos, como propia de la deman
dada, consistente en un solar ó finca 
urbana situada en el término munici
pal de La Puebla, que mide nueve me
tros setenta centímetros de ancho, por 
veinte y ocho metros de fondo, y linda 
por Norte y Este con tierra de herede
ros de Rafael Isern (Mifió), por Sur con 
otra porción de dicha finca de Antonio 
Capó y por Oeste con camino deis Mc- 
Üns d‘Aigo; en cuyo solar existe una 
casa de reciente construcción; y está 
justipreciada la descrita finca en mil 
quinientas pesetas,

Para el remate de la misma, queda 
señalado el dia vetóle y siete de Agosto 
próximo venidero á las cace, en la sala 
audiencia de este Juzgado, y las condi
ciones bajo las cuales se efectuará la 
subasta son las siguientes:

1 .a Los títulos de propiedad de la 
expresada finca estarán de manifiesto 
en la Secretaria, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parle 
en !a subasta, previniendo á los licHa- 
dores que deberán conformarse con 
e'los y no tendrán derecho á exijir nin
gunos otros,

2 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó en 
e! estabbíCimiento destinado al efecto, 
una can^ dad igual por lo m^nos al diez 
por ciento efectivo del valor justipre
ciado de dicha finca, que se devolverá 
juego de efectuado el remate á los que 
no lo obtengan á su favor; la dél que lo 
obtenga quedará en depósito, como ga
rantía del cumplimiento de su obl-ga- 
ción, y en su caso, camo parte del pre
cio. írejecutante podrá tomar parteen 
la subasta sin necesidad de consignar el 
menc onado depósito,

3 .* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos berceras partes del ava 
lúo,

4 .a Todo avAmenes ó cargas 
áhlbrioreb y los r refute
del actor cominuarán subs’s-er,en- 
tendíéndose que el r= matan:e los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los miamos, sin des inarse á 
su extinción el precio del remate,

5 .a Todos los gásios db la escritu
ra pública de traspaso y los de! rema
te serán de cargo del rematante.

Dado en Inca á ve'nte de Julio de mil 
novecientos diez y ocho.—Mariano de 
Cáceres.—Ante mi, Miguel Sampol.

Núm, 2237
Ju z g a d o  d k  1.a in s t a n c ia  d e  ib iz a
Cédula de requerwniento.—Eu ios autos 

juicio de menor cuantía hoy procedi- 
mieato de apremio que se siguen en es
te Juzgado por el procurador habilitado 
D. Narciso Puget en nombre de Juan 
Ramón Planells, soltero, mayor de 
edad, labrador y vecino ue San Miguel 
contra Juan Planelis Roig, casado, la
brador, mayor de eíad y de la misma 
vecindad, en rebeldía, sobre pago de 
cantidad, se ha acordado requerir á di
cho demandado para que dentro de seis 
días presente en la Secretaria del que 
suscriba los tiiubis de propiedad de la 
finca embargada en dichos autos deno
minada Can Peút de Gas Planells, sita 
en. la expresada parroquia de San Mi
guel. Y á fin deque sirva de requeri
miento en forma al demandado Juan 
Planells Roig ausente en ignorado pa
radero, expido la presente para su pu
blicación en el Bo l f t t n  Of ic ia l  de esta 
provincia, que firmo en Ibiza á diez y 
seis de Julio de mil novecientos d:ez y 
ocho,—Vicente Juan.

Núm, 2233
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los amos juicio ejecutivo sobre 
pago de cantidad seguidos por D, Ber • í

nardo Marqués Alemañy contra los he
rederos desconocidos de D,a Gerónima 
Pujol y Barceló, se ha practicado la li 
qu dación que es como sigue:

<Liquidación que practica el infras
crito Secretario del capital, intereses y 
costas que acredita el actor en virtud 
de estos autos,

Pesetas

100000

251'39

152'50
149'50

171'00

55'65
70 00
23'00

1873'04

Gapital, ,
Intereses del mismo al tipo 

convenido del cinco por ciento 
anual, devengados desde tres 
de Julio de 1913 á esta fecha ,

Co s t a s
Al letrado D. José Socias 

i s/'u, . .
Al infrascrito Secretario. .
Al Procurador D. Jaime 

F ol por sus derechos y agen
da. .

Al mismo por adelantos en 
; la póliza, reparto general, de
» Techos Registrador é ínsercio- 
= nes en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
I ejemplares del mismo de los 
: fo ios 19, 27 y 46. .
| Al perito D, José Alomar. ,
$ A los alguaciles, ,

Total. ,

' Esta es la liquidación que he forma-
i do y firmo salvo error ú omisión en 

Palma á veinte de Julio de mil nove-
¡ cientos diez y ocho.—Sebastián Qazá, 
: En providencia de esta fecha queda 
' mandado que la vista que de dicna li- 
< quietación se confirió por tercero dia á 
; cada una de las partes, siga con los eje 
' cutados herederos desconocidos de doña 

Gerónima Pujol y Barceló notificándoles 
la misma por cédula publcada en el 

■ Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia da
: da su rebeldía; lo que verifico median- 
i te la presente en Palma á veinte y tres 

de Julio de mi! novecientos diez y ocho. 
- P. El Srio, Sr, Gaza, Gregorio Jau- 
me, Oficial.

Núm. 2243 
SUBASTA

Ei dia diez y siete dn Agosto de 1918, 
| de diez á once, se procederá á la venta 

en pública subasta y en el local do la 
; N liarla de Don Antonio Rosseiló en la 
j ciudad da Inca, calle del Angel nú
; meto 7, de un crédito hipotecario de 
i capital de tres mil pesetas que por 
■ pf íz ó de so s años facilitó Bartolomé 
■ Amengua! Tons, vecino de Santa Mar- 

gs rifa con interés al cinco y medio por 
i cí nto á los consortes Francisco Pastor 

R bot y Catalina Capó March, cuyo 
crédito subhipotecó el Bartolomé Amen- 
gual Tous A favor de Jorge Truyol 

f L'ompart, á cuya instancia se efectúa 
: la subasta de acuerdo con las faculta- 
j des que le concedió el deudor en escri

tura de 2 de Enero de 1917, ante el 
i N 'tario Sr, Rosseiló citado, en cuya 
í Notarla se hallan de man fiesto los tí 
; tuios y el pliego de condiciones para la 
í subasta referida.

Inca 23 de Julio de 1918.—Por Jorge 
1 Truyol.—Antonio Rosseiló.

Núm. 2246 
ESCUADRON CAZADORES 

D3 MENORCA NÚM.° 2
l Debiéndose vender en pública subas

ta ui caballo de desecho del 5.® Depó- 
silo de caballos Sementales agregado 
á este Cuerdo según orden de la Direc
ción general de Oria Caballar y Remon- 

. ta se hace público por el presente 
anuncio para que ios que deseen puedan 
tí nar parte en dicha subasta la cual se 
v rificará en el cuartel que ocupa este 
E cuadrón el di& 11 de Agosto próximo 
á as doce de su maGana,

idahóa 24 de Julio de 1918.—El Co^ 
ir Andame Mayor, Luis Vázquez.

Núm. 2232
ESCUELA PROFESIONAL

DK COMERCIO DE PALMA DK MALLORCA
;.)e conformidad con las disposiciones 

v quedará abierta en la Secreta- 
di de es-a Escuela desdo el 1,® al 31 do 

Agosto, como plazo Improrrogable, en 
sus dias lectivos, de 10 á 12 de la 
m ñaña, la matricula de enseñanza no 
oficial para los alumnos que deseen exa- 
m inarse en el mes de Septiembre próxi- 
m i en las asignaturas de la carrera 
m ^cantil, á cuyo efecto habrán de ate- 
m rse á las siguientes instrucciones:

1 .a Los alumnos que hayan de ma- 
tr cularseen las asignaturas de los pe- 
rtudos Preparatorio y E'emental satis
farán doce pesetas en papel de pagos al 
Estado y 2'50 pesetas en metálico y tan
tos timbres móviles de 0*10 más uno 
para el resguarde de matricula,

2 * Los del periodo Superior satis
farán 17'50 pesetas en papel de pagos 
al Estado y 2* 60 en métalico y los tim
bres móviles correspondientes,

3 .a Las solicitudes de matricula se 
extenderán en los impresos que al efec
to se facilitarán en la Oonsergeria de 
esta Escuela, reintegrándose con una 
póliza de una peseta,

4 .® Los alumnos no conocidos en el 
Establecimiento identificarán su perso
na mediante la firma de dos testigos, 
los mayores de catorce años deberán 
presentar la cédula personal, y además 
un certificado de estar vacunado ó re
vacunado.

In g r e s o
Los examenes de Ingreso que han de 

verificarse en el mes de Septiembre de
berán solicitarse del limo. Sr, Director 
del Establecimiento durante el mes de 
Agosto teniendo en cuenta las siguientes 
reglas.

1 .a La instancia será escrita de puño 
y letra del aspirante, en Jos impresos 
que se facilitarán en la Oonsergeria de 
esta Escuela, debiendo acompañar cer 
tificado denacimíanto del Registro civil, 
sin legalizar, y legalizada si pertenece 
á cualquiera otra de España para justi
ficar con ella la edad de diez años cum
plidos antes del año académico en que 
h tyao de cursar las asignaturas del pe- 
rí *do Preparatorio, y ademas una cer
tificación facultativa de hallarse vacu
nado ó revacunado.

2 .® Los derechos que habrán de abo
narse son cinco pesetas en papel de pa
gos al Estado y 2 pesetas 50 céntimos 
en métalico, debiendo reintegrar la ins
tancia con una póliza de una peseta y 
acompañar un timbre móvil de diez 
céntimos.

Palma de Mallorca, 22 de Jul’o de 
1918. —El Secretario, V, Tejada.—Visto 
Bueno—El Director, Gregorio Crespo.

Núm. 2258
EMPRESA RECAUDATORIA 

del Contingente provincial
Cumpliendo lo prevenido en el caso 

3.° de la condición 16 de las publicadas, 
ei» el Bo l e t ín  Of í ia l  n.° 7627 corres
pondiente al 16 de Noviembre de 1915, 
esta Empresa pone en conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia 
que el l.° de Agosto próximo empieza 
el periodo de recaudación voluntaria de 
la cuota provincial del tercer trimestre 
del corriente año.

Ei pago déla misma debe verificarse 
en la Caja de la Excelentísima Diputa
ción provincial en los dias laborables 
del expresado mes desde las 10 á las 
13 horas.

Palma 26 Julio de 1918,—El Conce
sionario, José Balaguer.

Núm 1681
CONTRIBUCIONJNDUSTRIAL

Í Continuación

Matrícula de Costitx
Peaetu

Ta r if a  1.a
Amengua! Oampaner Juan,

¡ Abacería, P. Virgen 7. . 28'48
Arrom Ríutort Antonio, ídem,

: O Mayo? 3. . 28'48
Bestard Nicolau Gabriel, id,,

P. Mayor 25. . 28'48
1 Muear Munar Bartolomé, id.,

ÍC Padrón 12. . 28'48
Ram s Llompart Juan, ídem,

0. Paz 6, , 28'48
1

Fe*U,
Ríutort Oampaner Rafael, id,,' -

C. Portillo 11, , 28‘4i
Garcías Ferragut Domingo,

Café Económico, C. Paz. , 
Horrach Ferragut Rafael, id,,

P. Mayor 4, , 23^
Rfutart Llábrés Antonio, ídem,

P Mayor 1, , 22'7’
Vallespir Garcías Antonio, 

id,, C. Padrón 2. , 22'77
Vallespir Munar Antonio, id,,

O, Sol 1, , 22‘7*
Ta r if a  2,®

Vallespir Quetglas Pedro, Di
ligencia, C. Paz 46. , 22'73

T/r if a  3.a
Arrom Hermanos, Fábrica de 

conservas, Victoria 9. , 269^
Ta r if a  4,®

Arrom Munar Pedro, Carpin
tero, P. Mayor 18. . 19'93

Bestard Nicolau Gabriel, He
rrero, C. Rincón. , 19'93

Vallespir Quetglas Pedro, Hor
no, O. Paz 40. , 19'93

Manar Munar Julián, Zapa
tero, O. Mayor 2. , 19'93

Ta r if a  5.®
Arrom Nicolau Antonio, Hor

no por retribución, Partido 18. . 8*K

Total general de las tarifas. , 664'8’
*■■■■

Costitx á 17 de Octubre de 1917,—E 
Alcalde, Jaime Arrom,—El Secretarle 
Bartolomé Oardell.

Matrícula de Deyá
Ta r if a  1.a

Bauzá Ripoll Bartolomé, ven
ta al por menor de vinos aguar
dientes, Del Puig 4. . 42'7.

Coll Marroig Pedro, Ídem id., 
Carretera 11. . 427!

Coll Marroig José, Tienda 
Abacería, ídem. . 28'4$

Coll M^roy Antonio, Expen
dedor de carnes, Del Porcho 16. 22*79

Cantallops Oaimari Miguel, 
Casa de pupilos, Del Puig 6. , 22'79

Marroig Marroig Mateo, Tien
da Abacería, C. Pintod 65. . 28'48

Mas Marroig Juan, Idem id., 
Carretera 52 5.® . 28'41

Oliver Gamundi Antonio, café 
económico, Del Porcho 1. . 22'79

Ta r if a  2.®
Bauzá Ripoll Bartolomé, carro 

de transporte, Del Puig 4. , ll'éJ
Coll Marroig José, Idem Idem,

Carretera 52. . 11'40
Coll Marroig Pedro, carrua

je de dos ruedas para viajeros, 
Idem 11. , 27'06

Marro g Mas José, carro de 
transporte, O. Boy 64. . 11'40

Ta r if a  3.a
Bauzá Gostisi Martin, Fabrica 

de jabón duro y blando, Carre
tera 52. . SS'Oi

Bauzá Gostesi Martin, ídem 
para moler cereales, Idem 52. . 265'77"

Bauzá Gostesi Martin, Ex
tracción de aceite de orujo, 
Ídem 52. , 43'18

Marroig Mas Juan, Molino 
que muele tres meses ó menos, 
Ei Molí 121. . 10'78

Ripoll Cordel! Miguel, ídem 
Ídem, O. Garrido 69. , 10'7?

Ta r if a  4.®
Colom Garoundi Francisco, , 

Carpintero, C. Baile 10. , 19'95
Coll Morey Pedro, Herrero, , 

Del Porcho 14. . 19'9$
Marti Marroig Miguel, Zapa- , 

tero, C. Topa 26. . 19^
t a r if a  5.a

Deyá Golonr Miguel, Horno de 
pan á mano, Carretera 53 7.® .

Total general de las tarífae. 782‘^

Deyá á 20 de Diciembre de 1917.
Alcalde, Bartolomé Garcés.—El Secfe'
tario, Miguel Marti.

(Continuar*)
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